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Sra. Ministra de Bienestar Social:

Vienen las presentes actuaciones a efectos de

emitir dictamen con respecto al proyecto de decreto obrante a fs. 254/256 por el que

se dispone exonerar a la agente María Cristina Guagliano perteneciente a la

Subsecretaría de Salud, por la causal prevista en el artículo 278 inc. b) de la Ley

N°643.

Esta Asesoría Letrada de Gobierno no tiene

observaciones legales que formular, razón por la cual, una vez efectuadas las

correcciones materiales observadas por la Asesoría Letrada Delegada de ese

Ministerio, y sin perjuicio de efectuarse las correcciones pertinentes en materia

ortográfica y gramatical, el acto administrativo proyectado se encuentra en

condiciones de ser elevado al señor Gobernador para su suscripción.
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